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Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Santander, 2 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración don Pedro de la Esperanza 
Rodríguez.–11.881. 

 CASA SANTIVERI, S. L.

Convocatoria de Junta General

El Consejo de Administración de Casa Santiveri, So-
ciedad Limitada (en adelante, la «Sociedad») convoca a 
los señores socios a la Junta General que se celebrará en 
el domicilio social, el próximo día 23 de marzo de 2007, 
a las 10 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Acogimiento de la Sociedad al Régimen 
Especial de Consolidación Fiscal, para los ejercicios ini-
ciados a partir del 1 de abril de 2007 y siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

Segundo.–Delegación de facultades al Consejo de 
Administración para la formalización, ejecución e ins-
cripción, en su caso, de los acuerdos adoptados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se hace constar el 
derecho de información que corresponde a todos los socios 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 1 de marzo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Santiago Santiveri Marga-
rit.–11.237. 

 CEMALTIC, SOCIEDAD ANÓNIMA
PEMUCA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social numero 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución numero 
1545/04 de este Juzgado de lo Social numero 5, seguidos 
a instancia de TGSS contra «Cemaltic, Sociedad Anóni-
ma», y contra «Pemuca, Sociedad Limitada», se ha dicta-
do auto en fecha 8/2/07 por el que se declara al ejecutado 
«Cemaltic, Sociedad Anónima», en situación de insol-
vencia legal total por la cantidad de 24.024,05 euros y al 
ejecutado «Pemuca, Sociedad Limitada», en situación de 
insolvencia legal parcial por la cantidad de 59.912,43 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 16 de febrero de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, Marta Cuartero Ortiz.–10.361. 

 CENTRO ANDALUZ
DE DIAGNÓSTICO PET,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General a celebrar en Málaga, en 
calle La Era, n.º 6, el día 13 de abril de 2007, a las diez 
horas, en primera convocatoria, y el día 14 de abril en el 
mismo lugar y hora, en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Pérdidas y Ganancias y Me-
moria) del ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación de 
los resultados del ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración por el ejercicio 2006.

Cuarto.–Aprobación si procede, de la reducción del 
capital, para el restablecimiento del equilibrio entre el 
capital y el patrimonio social, y de la modalidad de la 
reducción.

Quinto.–Aprobación, si procede, del aumento del ca-
pital social, modalidad del aumento y del contravalor,  
fijación del porcentaje de desembolso y plazo para efec-
tuarlo, y efectos de la suscripción incompleta, en su 
caso.

Sexto.–Aprobación, si procede, de la liquidación de la 
sociedad en caso de no aprobarse, en la cuantía suficien-
te, alguno de los dos puntos anteriores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social los 
documentos que se someten a la aprobación de la Junta y 
el Informe de los Auditores de Cuentas relativos a las 
cuentas anuales del pasado ejercicio, así como el texto 
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y el in-
forme sobre la misma, y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Málaga, 26 de febrero de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración. César Sebastián Bueno.–11.928. 

 CICLOS DE LIEDER, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Carolina Casterad González, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 2 de Logroño,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 144/06-F de este Juzgado, seguido a instancia de 
doña Yolanda Reinares Fernández, sobre despido, se ha 
dictado, en fecha 19 de febrero de 2007, Auto por el que 
se declara a la citada empresa ejecutada en situación de 
insolvencia total, y con carácter provisional, por un im-
porte de 4.646,34 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su in-
sercción en el B.O.R.M.E.

Logroño, 19 de febrero de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, Carolina Casterad González.–10.393. 

 COLONYA CAIXA D’ESTALVIS
DE POLLENÇA

Asamblea General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Colonya 
Caixa d’Estalvis de Pollença, adoptado en la sesión del día 

13 de febrero de 2007, se convoca a los Sres. Consejeros 
Generales a la reunión extraordinaria de la Asamblea Ge-
neral, que se celebrará en el domicilio social de la Entidad, 
Plaça Major, 7 - 1.º de Pollença, el día 30 de marzo de 2007, 
a las 19 h. y 30 m. en primera convocatoria y a las 20 h.
y 30 m. en la segunda, atendiendo al siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Asamblea General.
Segundo.–Proclamación de candidaturas válidamente 

presentadas.
Tercero.–Elección de nueve vocales titulares del Con-

sejo de Administración y sus correspondientes suplentes, 
en la siguiente representación:

Tres vocales y tres suplentes en representación del 
grupo de Impositores: Un vocal titular y un suplente por 
cuatro años. Dos vocales y dos suplentes hasta marzo
de 2010.

Tres vocales y tres suplentes en representación del 
Grupo de Corporaciones Locales: Dos vocales titulares y 
dos suplentes por cuatro años. Un vocal titular y un su-
plente hasta marzo de 2010.

Dos vocales y dos suplentes en representación del Gru-
po de Consejos Insulares , por un período de cuatro años.

Un vocal y un suplente en representación de Emplea-
dos por un período de cuatro años.

Cuarto.–Elección de la totalidad de los miembros 
(siete) de la Comisión de Control y sus correspondientes 
suplentes, por un período de cuatro años, en la siguiente 
representación:

Dos vocales y dos suplentes por el grupo de Corpora-
ciones Municipales.

Tres vocales y tres suplentes por el grupo de los Impo-
sitores.

Un vocal y un suplente por el grupo de los Consejeros 
Insulares.

Un vocal y un suplente por el grupo de Empleados.

Quinto.–Designación de tres Consejeros Generales a 
los efectos previstos en el artículo 2 apartado 5.º del Re-
glamento del Procedimiento Regulador del Sistema de 
Designaciones de los Órganos de Gobierno de la Enti-
dad.

Sexto.–Designación de dos Interventores para la apro-
bación del acta de la sesión.

La presentación de candidaturas, que se efectuará de 
conformidad con el procedimiento establecido en el ar-
tículo 23 de los Estatutos Sociales, tendrá que formularse 
con una antelación de diez días a la fecha de la celebra-
ción de la Asamblea y se dirigirá por escrito al Sr. Presi-
dente de la Entidad, quedando expuestas éstas en el ta-
blón de anuncios de la sede social dos días antes del 
señalado para la celebración de la Asamblea.

Pollença, 28 de febrero de 2007.–El Presidente, Mar-
tín Torrandell Orell.–11.916. 

 CONBALTUR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263
y 275 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta General, Extraordina-
ria y Universal de Accionistas de 15 de febrero de 2007, 
acordó disolver y liquidar la Compañía, designando li-
quidador único y aprobando el siguiente Balance final de 
Liquidación:

Euros.

Activo:

Clientes ................................................. 74.488,79
Deudores ............................................... 44.049,81
Hacienda Pública Deudor Impuesto 

Valor Añadido.................................. 10.767,86
Hacienda Pública Deudor Impuesto So-

ciedades ............................................ 47,95
Tesorería ............................................... 5.743,54
Accionistas desembolsos no exigidos... 36.139,76

Total activo ............................. 171.237,71
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Euros.

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.200,00
Reserva legal......................................... 6.709,99
Reservas voluntarias ............................. 89.301,24
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –822,62
Resultados ejercicio 2006 ..................... –4.419,81
Resultados ejercicio 2007 ..................... 20.268,91

Total pasivo ............................ 171.237,71

Calviá, a 15 de febrero de 2007.–El Liquidador Único, 
don Juan José Trobat Durán.–11.263. 

 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS 
VIGASA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona, 

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 1068/2006, seguidos a instancia de Óscar Castaño 
Salgado y otros, se ha dictado auto de fecha 15 de febrero 
de 2007 por el que se declara al ejecutado Construccio-
nes y Contratas Vigasa, Sociedad Limitada, en situación 
de insolvencia parcial por importe de 71.738,14 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 15 de febrero de 2007.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodrí-
guez López.–10.388. 

 CONSTRUCTORA EXTREMEÑA, S. A.

La Junta General Ordinaria de la sociedad, celebrada el día 
29 de junio de 2006, acordó la transformación de la sociedad 
en sociedad de responsabilidad limitada, bajo la denomina-
ción «Constructora Extremeña, Sociedad Limitada».

Lo que se comunica a los efectos legales oportunos.
Madrid, 12 de febrero de 2007.–El Administrador 

Único, Juan Antonio Ortega y Díaz Ambrona.–10.247. 

 CORREDORIA D’ASSEGURANCES 
GRUP SAGESSA, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria en Barcelona,
c/ Miguel Ángel, 106-Lc. 1, el día 10 de abril, a las 17 h. 
en 1.ª convocatoria y el día 11 de abril a las 17 h. en 2.ª 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas del ejercicio 2004.
Segundo.–Aplicación en su caso de los resultados del 

ejercicio 2004.
Tercero.–Aprobación de las cuentas del ejercicio 2005.
Cuarto.–Aplicación en su caso de los resultados del 

ejercicio 2005.
Quinto.–Aprobación de las cuentas del ejercicio 2006.
Sexto.–Aplicación en su caso de los resultados del 

ejercicio 2006.
Séptimo.–Censura y examen de la gestión social del 

órgano de Administración.
Octavo.–Ruegos y preguntas.

Asimismo, se convoca Junta General Extraordinaria, a 
celebrar en el mismo lugar, en 1.ª o en 2.ª convocatoria y 
a continuación de la Ordinaria.

Orden del día

1. Cambio de denominación de la Sociedad y nueva 
redacción del art. 1 Estatutos Sociales.

2. Traslado del domicilio de la Sociedad de Barcelo-
na, c/ Joan Alcover 17-4.º al de Salou, c/ Barcelona, 39 
1.º-B, y nueva redaccion del art. 5 Estatutos Sociales.

3. Aprobación de la gestión del Administrador.
4. Renovación del nombramiento de Administrador 

de la Compañía.
5. Propuesta de nuevas inversiones a realizar.
6. Ruegos y preguntas.

De conformidad con la legislación vigente, los accio-
nistas podrán pedir, por escrito, con anterioridad a la ce-
lebración de la Junta, o verbalmente en el transcurso de 
ésta, los informes y aclaraciones que consideren oportu-
nos en relación al orden del día, y la documentación que 
se ha de someter a votación, que les será entregada de 
forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 19 de febrero de 2007.–Joan Juncosa Sen-
tis, Administrador de Corredoria D’Assegurances Grup 
Sagessa, S.A.–10.227. 

 COSTA’S SERVICIOS ASOCIADOS, 
SOCIEDAD ANONIMA LABORAL

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, el 
próximo día 20 de abril de 2007, a las veinte horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar al día 
siguiente en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas anuales e Informe de Gestión, correspon-
diente al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de la aplicación de resultados y de la gestión 
social de los Administradores del ejercicio 2004.

Tercero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas anuales e Informe de Gestión, correspon-
diente al ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de la aplicación de resultados y de la gestión so-
cial de los Administradores del ejercicio 2005.

Quinto.–Reelección o en su caso renovación de los 
miembros del Consejo de Administración.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a todos los accionistas del derecho de 
examinar en el domicilio social los documentos que van 
a ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como pe-
dir la entrega o envío gratuito de los mismos.

Oliva, 16 de enero de 2007.–Presidente Consejo Ad-
ministración, Miguel Costa Mauri.–10.311. 

 COTOLMA OBRAS
Y CONSTRUCCIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente) 

CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ
Y FEITO, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales y universales de «Cotolma Obras y Construc-
ciones, Sociedad Limitada», y «Construcciones Sánchez Y 
Feito, Sociedad Limitada», celebradas el 20 de enero de 
2007, han aprobado por unanimidad la fusión por absorción 
de «Construcciones Sánchez y Feito, Sociedad Limitada» 

(sociedad absorbida), por «Cotolma Obras y Construccio-
nes, Sociedad Limitada» (sociedad absorbente), con extin-
ción por disolución sin liquidación de aquélla y transmisión 
en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente 
que adquiere por sucesión universal, los derechos y obliga-
ciones de la sociedad absorbida. La fusión se ha acordado 
sobre la base del proyecto de fusión suscrito por los órganos 
de administración de las compañías el 30 de junio de 2006.

Se hace constar que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 242 y 243 de la misma Ley se informa del derecho 
que asiste a los socios y acreedores de la sociedad a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Ba-
lance de fusión, así como de derecho de oposición que 
corresponda a los acreedores que deberá ser ejercitado, 
en su caso, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166 
de la citada Ley, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha del último anuncio del presente acuerdo de fusión.

Madrid, 26 de febrero de 2007.–Manuel Feito Lloren-
te, Administrador solidario de Cotolma Obras y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada, y a su vez, Administrador 
solidario de Construcciones Sánchez y Feito, Sociedad 
Limitada.–11.264. 2.ª 7-3-2007 

 CUBIERTAS JOISA, S. L.
Declaración de Insolvencia

Doña María Yolanda Martín LLorente, Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria 87/06, seguida contra 
el deudor Cubiertas Joisa S.L., se ha dictado el 9 de fe-
brero de 2007, auto por el que se ha declarado la insol-
vencia, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 1.770,70 euros, 
más un 10% por mora de principal, más un 20% sobre el 
principal para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 9 de febrero de 2007.–Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Vitoria.–10.336. 

 CULTURAL MIRALCÁZAR, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se comunica que la Junta 
Universal de socios, celebrada el 15 de febrero de 2007, 
acordó por unanimidad, la disolución y liquidación simul-
tánea de la sociedad, aprobándose por unanimidad el ba-
lance de liquidación del siguiente tenor:

Euros

Activo:

Accionistas desembolsos no exigidos .. 44.811,38
Tesorería .............................................. 533,72

Total activo ............................ 45.345,10

Pasivo:

Capital Social ........................................  60.200,00
Reserva Legal........................................ 144,05
Resultados Ej. Anteriores......................  - 16.813,80
Resultado ejercicio 2006 ...................... 1.814,85

Total pasivo ............................ 45.345,10

Madrid, 19 de febrero de 2007.–Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración, Margarita Soguero 
Ferrando.–11.252. 

 DIEGO TORRES CARBALLO

Declaración insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 43/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 


